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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que a la renuncia de  poder que hace  la Dra. CAROLINA ABELLÓ 

OTÁLORA se anexa la comunicación respectiva a su mandataria, informando su 

decisión de no continuar con la representación de la entidad;  es dable aceptarla al 

cumplir lo sentado en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P.  

Por lo brevemente expuesto, este juzgado:  
 

RESUELVE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Dra. CAROLINA 

ABELLÓ OTÁLORA, por lo anteriormente expuesto 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

 
 

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez,  informando que la Dra.  CAROLINA ABELLÓ 

OTÁLORA   allega escrito de renuncia de poder. Para proveer. Bucaramanga, 01 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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